
 

Cuatro (04) de junio  de dos mil quince (2015) 

Auto de sustanciación No. 1431 

 

 
Medio de Control  Acción de cumplimiento.  

Demandante Santiago Gómez Londoño    

Demandado Municipio de Gachancipá - Cundinamarca  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2015 00225 00 

Asunto Concede solicitud.  

 

 
 

Conforme con la solicitud allegada por el Juzgado Catorce Administrativo Oral 

de este circuito judicial, procédase por secretaría allegar a tal despacho copia 

de la demanda y demás piezas procesales pertinentes, relacionadas en escrito 

proferido por dicha Instancia Judicial el día de hoy.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

NELSON URIEL MOSQUERA CASTRILLÓN 

JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN   

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 
Medellín,  05 de junio de 2015 Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 

 


